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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS  TRECE 

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ENERO DE 

DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DOS 

DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 367/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO 

FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E 

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES CON COMPETENCIA EN TODA 

LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL 

PLENO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 311/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, EN APOYO DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 37/2012 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO AMOLTEPEC, 

DISTRITO DE SOLA DE VEGA, ESTADO DE OAXACA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2521/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE BRAVOS DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE GAS NATURAL, DEBIERA 

SER ANALIZADO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 732/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3242/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 681/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE QUEJA 

153/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 721/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 

476/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2360/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 751/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3294/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 497/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2181/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE LA MISMA 

PONENCIA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 620/2013 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 448/2011-

II, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE CATORCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

650/2012. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 374/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN REYNOSA, 

TAMAULIPAS, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

NO COINCIDE CON EL ESTUDIO PRELIMINAR QUE SE HACE DE LA 

CARACTERIZACIÓN DE CIERTAS FORMAS DE DELINCUENCIA EN EL 

PAÍS, YA QUE CONSIDERA QUE TIENE REPERCUSIÓN HACIA EL MODO 

COMO SE ANALIZAN DESPUÉS LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO, SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 
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EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 551/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y DECLARAR PROCEDENTE 

PERO INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ: “NO PARTICIPO DEL SOBRESEIMIENTO QUE SE 

PLANTEA EN ESTE ASUNTO, ME QUEDA CLARO QUE ES UN 

ASUNTO EXTRAORDINARIAMENTE COMPLEJO Y QUIERO 

EXPRESAR MI RECONOCIMIENTO AL SEÑOR MINISTRO 

PONENTE POR EL ESFUERZO PARA TRATAR DE ADAPTAR LOS 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO AL NUEVO 

PARADIGMA DEL INTERÉS LEGÍTIMO; SIN EMBARGO, LA 

CONCLUSIÓN A LA QUE SE ARRIBA, SOBRESEYENDO EL 

ASUNTO, NO ME HA LLEGADO A CONVENCER Y, POR TANTO, 

VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y SÁNCHEZ CORDERO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 728/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3052/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3920/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3913/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

UNITARIA ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOLECENTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 784/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 487/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3473/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 760/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

672/2013-VRNR. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 392/2013 

 
SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOCE DE LA QUEJA 66/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 384/2013 

 
SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DE LA QUEJA 

66/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE   

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 797/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 504/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 762/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 17/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 374/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO,  SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 773/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3511/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 32/2013 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y  CONOCE DEL AMPARO EN REVISIÓN 

229/2013 DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3244/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA UNITARIA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 836/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA QUEJA 197/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 764/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3346/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 393/2013 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 186/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 385/2013 

 
SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 298/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 759/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3369/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 719/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3190/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3136/20123  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE 

ROBERTO ORDOÑEZ ESCOBAR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3289/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3044/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1866/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 637/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2704/2013. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2543/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ: 

“NO COINCIDO CON EL PROYECTO QUE PONE A NUESTRA 

CONSIDERACIÓN LA SEÑORA MINISTRA, NO COINCIDO EN 

PRIMER LUGAR CON LA MANERA EN LA QUE SE APROXIMA A 

LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS; Y EN SEGUNDO LUGAR, 

A LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, NI A LOS EFECTOS QUE NOS 

ESTÁ PROPONIENDO EN EL PROYECTO, POR ESTAS RAZONES 

VOTARÉ EN CONTRA SEÑOR MINISTRO  PRESIDENTE.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y PARDO REBOLLEDO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
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DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 341/2013 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 493/2013, DEL ÍNDICE DEL DÉCIMO SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A QUE SE REFIERE 

ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

MANIFESTÓ QUE DESDE SU PERSPECTIVA NO SE REÚNEN LOS 

REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA  PARA EJERCER LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN, POR LO QUE NO COMPARTE LA 

PROPUESTA E INDICÓ QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ PUNTUALIZÓ QUE POR 

RAZONES SEMEJANTES A LAS EXPRESADAS POR EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3192/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE  

COMO EN OTRAS OCASIONES, NO COINCIDE CON EL PROYECTO, YA 

QUE NO ACEPTA, EL VALOR QUE SE LES DA A LOS ESTUDIOS DE 
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PERSONALIDAD, PUESTO QUE CONSIDERA QUE ESO TIENE UNA 

INFLUENCIA CENTRAL EN EL CASO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA Y ANUNCIÓ QUE HARÁ VOTO PARTICULAR.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 394/2013 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 204/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 386/2013 

 

SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 265/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 541/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2156/2012 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

RECURSOS DE  INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 228/2013 

    
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 39/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 506/2013 

    
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 17/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

CUARTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ESTÁ HA QUEDADO SIN MATERIA. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 526/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 414/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL MISMO CIRCUITO Y 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 
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SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 761/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL  EXPEDIENTE VARIOS 

718/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE, A LA SEGUNDA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 376/2013 

 

SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL RECURSO DE 

QUEJA 41/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 79/2013 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  

PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL AMPARO EN REVISIÓN 30/2013, DEL 

ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE ASUNTO SE 

REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3222/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 411/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 

CIRCUITO CON APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3513/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE    

RECURSOS DE  INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 745/2013 

    

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE DE AMPARO DIRECTO 

CIVIL 362/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3222/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y SEIS  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y SIETE  

DE LOS CUALES FUERON: TRES AMPAROS  EN  REVISIÓN, ONCE 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, CATORCE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, NUEVE FACULTADES DE ATRACCIÓN TRES 

CONTRADICCIONES DE TESIS, UNA REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, 

CINCO RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y UN INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN; QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y SIETE ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 
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SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE 

FEBRERO DE DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TRES DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO 

DE DOS MIL CATORCE. 


